
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 110014003052202054500

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho,
toda  vez  que  los  intereses  moratorios  superan  la  tasa  máxima  establecida  por  la
Superintendencia Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación adjunta a
este proveído, en los siguientes términos:

Asunto Valor

Capital $ 47.629.864,19

Capitales Adicionados $ 26.143.862,86

Total Capital $ 73.773.727,05

Total Interés de Plazo $ 9.698.369,29

Total Interés Mora $ 28.843.719,12

Total a Pagar $ 112.315.815,46

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 112.315.815,46

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 01 de
mayo de 2022.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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